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POR LA CIIAL SE APRIIEBA LA NÓMTNA DE

G,{NADORES Y SE DISPONE EL CIERRE DEL LLAMADO A CONCURSO DE
OPOSIflÓN PARA LA SELECCIÓN DE PSICÓLOGAS, A TRAVÉ,S DEL BANCO DE
DATOS DE EDUCADORES ELEGIBLES, PARA INSTTTUCIONES EDUCATWAS
DEPENDIEMTES DEL MINISrERTO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS - CONYO CATORIA
N'Aq2024.

Asunción, )3 de mo
50

de2024

VISTO: El Memorándum DGGDP N'1685 de fecha 7 de
mayo de 2024, presentado por la señora Myriam Beabiz López, Directora General de
Gestión y Desarrollo del Personal de este Ministerio, y;

CONSIDERANDO: Que, a través del mismo remite el
proyecto de resolución .<Por la cual se aprueba la nómina de ganadores y se dispone el cierre del
llamndo a Conanrso de Oposición para la Selección de Psicólogos a trflvés del Banco de Datos de

Educadores Ele§bles para instituciones educatiaas dependientes del Ministerio de Educación y
Ciencias, Conaocatoria N' 04fl024";

Que, la Constifución Nacional, en el artículo 46 «De la
igualdad de las personas, er;tablece: <<Todos los habitantes ile la República son iguales en dignidad
y derechos,.. >) y en su artículo 54 ,rDe l.a protección al niño>> establece; «La familia, la sociednd y
el Estado tienen la obligación de garanüzar al niño su desarollo armónico e integral, ssí como el
ejercicio pleno de sus derechos protegiéndolo contra el abandono, l"a desnutrición, la aiobncia, el
abuso, el tráfico y la explotación. Cualquier persona puede exigir a l^a autoridad competente el
cumplimiento de tales garantías y la sanción de los infractores>>, asimismo, en su artlculo 74 <<Del

derecho de aprender y de la libertad de enseñar, dispone: <<...5e garantiza igualmente la libertad dc
enseñar, sin más requisitos que l-a id.oneidad y la integridad ética...r, concordante con el artículo
128 «De la primacía dcl interés general y del deber dt colaborar>> establece: ,rEn ningún caso el .1,
interés de los particulares primará sobre el interés general. Todas los hnbitantes deben colaborar en ,ffi
bien del país, prestando los seruicios y desempeñando las funciones definidas como carga pública,^rt \
que determinen esta Constitución y la ley»; A"\

Que, la Ley N" 1264/1998 ,rGeneral de Educaciónr, en el
artículo 135 expres a: <<Los educadores üenen derecho a: ... b) ingresar al ejercicio de la profesión
mediante un sistema de concursos...>r;

LaLey 1725/2001, *.Que establece el Estatuto del Educador>>, que
el arlculo 13 menciorra ,r...En el ámbito fu la educación del sector público, el acceso a la

de educndor yofesional se h.ará en cad.a caso por concuÍso de oposición..>>, concordante
con el arlculo L6 que reza: ,rLos concursos de oposición serón organizados de acaerdo con la
re glamentación aigentc . . . >> ;
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La Ley N' 5749/2017 «Que establece la Carta Orgánica del
Ministerío de Educación y Cbncias)), er.r el arlculo 3" «Competencia>> indica: «El Ministerio de
Educación y Ciencias es el fugano rector del sistema educatiao nacional y cotno tal, es

responsabb de establecer la política educatioa nacional en concmdancia mn los plnnes de ilesarrollo
nacional, confoftne lo dispone la Constitución Nacional y la W N" 1264/95 "GENERAL DE
EDUCACIÓN",r, asimismo, en su artículo §o <<Funcionesr> señala: «El Minísterio ib Educación
y Gencias tiene por finaliilad garantizar ln educación cafln un bien público y derecho fundamental
del ser humano. A tal efecto, dcberá curnplir lns siguientes funciones: ... i) fortalecer ln carrera del
educador, a traoés ile políticas de acceso, formación, capacitación, promoción, eaaluación,
corupensación y salida del sistema» y en el artículo 7" <<Política de Gesüón" dispone: "EIMinisterio ile Educación y Ciencias garantizará La incorporación de las siguientes medidas de
gestión: ... e) promwer un crecimiento organizacional ordenado y racional, conforme a Winci?ios
ile uniformidad, austeridnd, responsabilidfrd financiera, gestión por ?rocesos y enfoque en los
resultados; fl protfiooer el uso racional de los recursos humanos, técnicos y fnancieros; g) impulsar
ln participacion y oi§lancia dc los actores educatioos; h) promooer el deserupeño ético y la lucha
contra la corrupción; i) garantizar el acceso por concurso a la catrera ilacente y awgurar un
mecanismo transparente de eoaluación del dcxmpeño como componente básico pñrñ la
permwrcncia, promacióny as@nso dentro del sistema...r>;

Que, la Ley N' 6293 de fecha 3 de mayo de 2019 «Del
ejercicio profesional de Ia Psicología en Paraguayrr, en su artlculo 5" establece: «El y la
Psicólogo/o podrá ejercer su actir¿idad autónomn, en forma indk¡iilual o integrando equipos
interdisciplinarios o intersectoriales en instituciones públicas, prfuadas o mixtas qut requieran sus

...»;

El Decreto No 2 de fecha 15 de agosto de 2023 <<Por el cual se

nombran Ministros del Poder Ejecutioo" que en su artículo 3" nombra al señor Luis
Silva, como Ministro de Educación y Ciencias;

Que, Ia Resolución N" 794 de fecha 22 de octubre de 2A21
la cual se aprueba el Procedimiento específico para Concursos Públicos de Oposición - Versión

1-/2A21-, para integrar el Banco de Datos de Educadores Elegibles del Nioel 1, del Ministcrio de

Educación y üencias, en su Anexo menciona: «13. DEL BANCO DE DATOS DE
EDUCADORES ELEGIBLES - NML 1. Los postulantes que hnyan aprobado las etapas
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soflluatiCIas con los requeimientos mínimas establecidos pfira el pretrfite proceso, pasarán a
integrar el Banco de Datos de Educadmes Ebgiblcs BDEE, el caal tendrá aigencia por el perioilo ile
tres años, a partir de la publicación de los resultados del Concurso. En relación a los puntajes de los
Educadnres que integran el BDEE, quedará invariable el puntaje obteniilo en la eaaluación escrita y
oral de la conoocatoria con la cual ingresaron al Banco; en tanto que respecto al Puntaje de l"a

Certifcación Documental podrá actualizarse constantemente, siendo utilizada el puntaje que anoje
la artificación al mom¿nto dB la inscripción al Llamndo a Concurso por BDEE. Los llnmados a
concursa para cubrir cargos a traoés del BDEE serán realizados conforme a ln necesid.ad

institucional y reglamentados pm una normatioa especial del Ministerio de Educación y Ciencias";

La Resolución N" 651 de fecha 25 de abril de 2024 <<Por la
cual se ilispone el ll^amndo a Concurso de aposición ?ara la Sebcción de Psicólogos a traoés del
Banco de Datos de Educadares Ele§bles para lnstituciones Educatioas, dependientes ful Ministerio
de Educación y Ciencias, Conaocatoria N" 04/2024; Asimismo, se establece el procedimiento y el
Manual de funciones correspondiente - Versión L";

Que, a fin de cubrir las necesidades institucionales, se
utilizó el Banco de Datos de Educadores Elegibles (BDEE) establecido en el artículo 13 del
anexo de la Resolución N' 794 de fecha 22 de octubre de 2A2L, integrado por educadores
que han aprobado procesos evaluativos, quienes fuvieron preferencia para cubrir los
cargos en instituciones educativas dependientes del Ministerio de Educación y
conforme con el anexo del presente instrumento;

Que, el Ministerio de Educación y Ciencias, como órgano
rector del Sistema Educativo y responsable de la implementación de las políticas
educativas a nivel nacional; debe garantizar la calidad de Ia educación, !, por

el servicio educativo como bien phblico imprescindible; a fin de asegurar
las instifuciones educativas cumplan con sus funciones y responsabilidades, tanto en

dimensiones organizacional y administrativa como pedagógica y comunitaria.

La Resolución N" 726 de fecha 6 de mayo de 2A24 <<Por ln
cual se encarga ln atención del despacho dc ln Secretaría General del Ministerio de Educación
Ciencias, al wñor luan Manuel Arce kh¡fr, mientras dure ln ausencin del finlnr»
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POR LA CIIAL SE APRUEBA LA NÓMINA DE

GANADORES Y SE DISPONE EL CIERRE DEL LAMADO A CONCURSO DE
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DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓNI Y CIENCIAS . CONVOCATORIA
N',0q2a24.

-4-
Por tanto, en eiercicio de sus atribuciones legales,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS

RESUELVE:

1".- DISPONER el cierre del llamado a Concurso de Oposición para la Selección de
Psicólogos a través del Banco de Datos de Educadores Elegibles para instituciones
educativas dependientes del Ministerio de Educación y Ciencias - Convocatoria
N 04/2024.

2o.- APROBAR la nómina de ganadores del llamado a Concurso de Oposición para la
Seiección de Psicólogos a través del Banco de Datos de Educadores Elegibles para
instituciones educativas dependientes del Ministerio de Educación y Ciencias -
Convocatoria N" M/2024; conforme con el listado que forma parte del anexo de la
presente resolución.

3 AUTORIZAR a la Dirección General de Gestión y Desarrollo del Personal de este
Ministerio, para que, a través de la Dirección de Movimiento del Personal, ejecute los
nombramientos y renuncias de educadores de conformidad con las norma
legales vigentes.

4o.- COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido archivar.

I STRO

Seuetaría General
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